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Ribaflecha, don Dionisio Diez 
Rí^mcro.

Sajazarra y Gaibárruli; don 
Luis N Mijangos Castresana.

Santa Coloma y Castro viejo, 
don Gregorio Orive Crespo.

Sotés, Daroca Ventosa
—o—

José Ugalde Zulueta.
don

Villaraediana de Iregua, don i

La* leyes obligarán eo la PeolnaalA, Wa* adyAceotes, Gastarla*, y terrtw*^ 
d« Africa sujetos a la leglalaclóo paaJmrtar a lo* veinte días de *0 pronniil^ 

«lóa si en ellas no se dlspuMleiM otra co* Be entiende becba 1a pronautgaeí^ 
el día «A que termina la Inserción de la ley en el «Boletín Oficial del E*tad*)*Z

El Ingeniero Director Adjunto, 
MODELO DE PROPOSICION 

Póliza de 4‘50 pesetas
Don

mero

1 • , vecino de
provincia de

según cédula personal nú- 
con domicilio en

calle de ■ núm.

1108 i
Resolviendo el concur.so con- i 

vocado por Orden'de 17 de abril : 
de 1950 (B.O. del Estado del 22) I 
para la provisión, en propiedad, j 
de las plazas vacantes de Secre- ! 
tarios de Administración Local’ 
de tercera categoría, y designan 
do provisionalm*»nte a los seño- < 
res que se relacionan para las | 
plazas que se indican.

En uso de las atribuciones que 
le confiere el párrafo segundo 
del artículo tercero de la Ley de 
14 de octubre de 1942 en reía- 
ción con lo dispuesto en el pá
ralo Si gundo del artículo prime
ro de la Ley de 23 de noviembre 
de 1940 y en rt solución del con 
curso convocado al efecto.

Esta Dirección General ha 
efectuado las designaciones pro
visionales de Secretarios de Ad I 
mini'^tración Local para las pía ! 
zas que a continuación sc indi- « 
can: - '
PROVINCIA DE LOGROÑO 

Agoncillo, don Manuel Feir 
nández Palacios.

Arnedillo, D. Joaquín Alejan
dre López.

Bañares, D. Moisés Fernández 
Cobeta. !

Claudio SanzYubero.
' Villoslada de Cameros, don 
i Antonio García He’-rero.
j Lo que se pública a los fines 
! de su notificación a los interesa- 
: dos y Ayuntamientos respecti- ‘ 

vos, y a los del recurso de alzada 
que, contra los nombramientos 
efectuados, puede interponerse

: ai^te el Ministro de la Goberna-
I ción en término de quince días 

hábiles, contados de^de el si
guiente a ‘iu publicación en el 
B. O. del Estado, debiendo ser 
presentados ^.stos recursos en el 
Registro deja Dirección General 
de Adminis^^ración ^Local y pre
cisamente uno por cada plazi 
recurrida.

Estas designaciones no surti 
rán efecto hasta qúe se publiquen 
los nombramientos definitivos 
en el B. O, del Estado

Las plazas anunciadas en la 
convocatoria y que no figuran en i 
esta relación han side aculadas • 
por diversas causas. J

Les Gobernadores civiles or
denarán la inserción de estos 
nombramientos en el B O. de 
sus respectivas provincias.

Madrid, 13 de septiembre de 
1950.—El Director general, José 
F. Hernando.

enterado del anuncio pu
blicado en el B. O. de 
con fecha y de las
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación del 
concurso de destajo de

se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución délas 
mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y con-
diciones, con la baja del 
loo:

En 
19

a de

por

1397

de

Tesorería de Hacienda
• 1296

Itinerario de Cobranza corres 
pondient.. al cuarto trimentre del 
año actual, comprensivo de las 
distintas zonas de la provincia.

ZONA DE LA CAPITAL
La cobranza voluntaria de las 

cofitribucicnes Rústica. Urbana,

drán que satisfacer como recar
go el|10 por 100 de los débitos.-

Igualmente se previene, que, 
la abstención de pago, en dos 
trimestres consecutivos, al pre
sentar los recibos el Agente de 
la Recaudación, se entenderá co
mo renuncia al cobro domicilia
rio, quedando relevado de efec
tuarlo en lo sucesivo el Recauda.» 
dor, mientras el propio contribu
yente no lo interese por escrito, 

j La Oficina recaudatoria estará 
I abierta al púbiieo todos los días 
j durante las horas de 9 a 13, ex

cepción hecha de los días 1 al 10 
de diciembre, en que además de 
las horas citada^ de la mañana, 
quedarán habilitadas para el ser
vicio de cobranza; de las quince 
a las 19 horas- habilitándose 
igualmente en los días 21 al últi
mo inclusive del citado mes de 
diciembre, como horas extraor
dinarias para que los contribu
yentes puedan satisfacerlos dé
bitos del referido trimestre con 
el recargo del 10 por 100 única
mente, de las 16 a las 18 horas, 
en cumplimiento de lo estableci
do en los artículos 61 y 75 del 
Estatuto de Recaudación de 29 
de diciembre de 1948.

ZONA DE a LES ANCO
A'esanco, 7 y 8 de noviembre 
Azofra, 8
Badarán, 16 y 17
Baños de Río Tobía, 10 y 11 
Berceo, 15

Industrijl, Utilidades y demás—JÍ°nal‘l'LeU .Sierra, 3

Baflo.s de Río Tobía y Bodadi 
lia, D. Cosme Saiz Sanjuán.

Briones, D. Angel de la Sierra 
y de la Calle.

Corera D. Luis A. Valdecantos 
García.

Entrena, D. Guillermo Metola 
Vivar.

Estollo y Villaverde* de Rioja, 
D. Rafael Palacios Viguera.

Grañón, D. Mariano Larriba 
Moreno.

Gtávalos, don Felipe Pérez 
Yubcro.

Herramélluri y Ochánduri don 
Fidel García Quiroga.

Huércanos. D Eduardo de la 
Fuente Btanco.

Laguna de Cameros y Cabezón 
de Carneros, don Rafael Aldazá- 
bal Be nal.

Leza de Río Leza, Trevijano y 
• Cenzano, úan Jo^é Roca Soler.

Mansilla don José María Sanz 
Heriái.dex.

Nalda, don Luis Romero’Por- 
tero.

Nieva de Cameros, don Víctor 
X’^icioso Ifíiguez

Pedrnso y Lede.sma de la Co* 
goda, don Fortunato Ajuiia Ibá 
ñez.

impuestos que ss satisfacen me-
12;4

Con. edera ción Hidrográfica 
del Ebro

12H8
Concurso de destajo para eje

cución de las obras de con
ducción de aguas para abas 
tecimier’tj- d? Autol (Lo-

í groño)
' PRESUPUESTO; 500 000 PTS. 
I El proyecto, y condiciones es 
’ tarán de manifiesto en las ofici 
i ñas centrales de .-ta Confede- 
i ración, Paseo del General Mola, 
, 26 Zaragoza y Dirección Gene- 
' ral de Obras Hidráulicas, Ma 
■ drid La presentación de pro

posiciones se hará en anibas 
oficinas hasta las trece horas
d-“) día 2 de diciembre de 1.950.

Li apertura de pliegos, en las 
primeras oficin ^cl día 7 de 
dici embre de 1.950.

Fianza provisional: 3.000 pts. j
Zaragoza 27 de.octubre de 1950 |

dia^te recibo talonario, corres
pondiente a’ cuarto trimestre del 
año actual, tendrá lugar en esta 
Capital durarte los dtas 1 de No-' 
viembre al 10 de Diciembre, am
bo i inclusive llevándose los re
cibos a domicilio, siempre que 
éste no radique en el extraradio, 
por los Auxiliares de lá Recau
dación, dentro de los primeros 
30 días del plazo expresado.

Se hace saber que durante to
do el plazo señalado para la co
branza voluntarla, los contribu
yentes que no hubieren ¡satisfe
cho sus cnotas ,al intentarse el 
cobro en sus dorñicllios* podrán 
h<cer éstas-efectivas, sin recar
go, en las oficinas de la Recau
dación, establecidas en la calle ' 
de Duquesa de la Victória, nú 
mero 44. entresuelo, durante las 
horas reglamentarias, advirtlen- 
doquesi dejasen transcurrir el ' 
día 10 de dicit rnbre sin satisfacer 1 
lo.s recibos incurrirán en apremio ' 
con el recargo del 20 p r 100 por_, 
único grado, sin más notificación ' 
ni rt querimiento; pero sí pagan 
sus débitos desde el 21 al último 
día del indicado mes de diciem- ’ 
bre, ambos inclusive, sólo ten- j

Canillas de Río Tuerto, 6 
Cañas, 6 
Cárdenas, 17 
Cordovín, 16 
Estóllo, 14 
Hormilla, 18.
HormllFja, 18 
Mansilla, 4 
Matute, 9 
San Isidoro, 7 
San Mlllán de la Cogolla, '13 
Tobía, 9 . .
Villar de Torré, 6 
Villarejo, 6 
Villaveiayo, 3 
Villaverde de Rioja, 9

ZONA DE ALFARO
Aldeanueva, 6 al 9 noviembre 

Alfaro, 1 noviembre al 10 de Di
ciembre.
Rincón de Soto, 13 al 16 de no
viembre

ZONA DE ARNEDO
Arnedo, 20 de noviembre al 

10 de diciembre
Afnedillo, 13 de noviembre 
Corera, 6 
EnclsB, 3
Galilea, 7 
Herce, 10
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Pig'ína a

Munilla, 4
Muro de Aguas, 16 
i'oyales, 2 *
Préjano, 18
El Redal, 8
Santa Eulalia, 11
Turruncún, 17
Villarrolla, 17
Zarzosa, 9

ZONA DE AUTOL
Autol, 6, 7 y 8 de noviembre

Bergasa, 9 y 10
Bergasillas,' 8
Los Molinos, 15. 16 v 17
Quel, 2 3y4
Robres dél Castillo 20
Tudelilla, 22 23 y 24
El Villar de Arnedo, 25, 26 y 27

ZONA DE CERVERA
Aguilar, 6 y 7 ae noviembre
Cervera, 2, 3 y 4
Cornago, 20 y 21
Grávalos, 8 y 9
Igea, 13 y 14

. Navajún, 10
Valdemadera, 11 -

ZONA DE CALAHORRA
Alcanadre, 16 y 17 de noviembre
Ausejo, 7 y 8

de-noviembre al10 de diciembre
Pradejón, 10, 11 y 12 de noviem- 
bre

ZOxNA DE HARO
Abalos, 14 de noviembre
Anguciana, 15
Briñas, 16 »
Briones, 8 y 9
Casalarreina, 20 y 21
Castañares, 17 y 18
Cellórigo, 2
Cihuri, 15
Cuzcurrita, 10 y 11
-Foncea, 3 y 4
Fonzaleche, 6 y 7
Galbárruli, 8
Gimileo, 16
Ochánduri, 16
Ollauri, 16
Rodezno, 16
S jazarra, 9 y 10
San Asïnsio, 2, 3 y 4

• San Vicente, 6 y 7
Tirgo, lOyll
Treviana 17 y 18
Villalba, 22 '
Zarratón, 23 y 24
Haro, 2 al 8

ZONA DE Najera.
Alesón, 4 noviembre
Anguiano, 20 21
Arenzana de Abajo, 2
Arenzannde Arriba, 10
Bezares, 10
Brieva de Cameros, 16 ‘
Camprovin, 3
Castroviejo, 11
Huí rcanos, 9
Ledesma de la Cogolla, 13
Manjarrés, 4
Nájera, 28 29 y 30
Pedroso-13
Santa Coloma, 11
Tricio, 7
Üruñueld,6
Ventosa de Rioja, 8
Ventrosa, 17
Viniegra de Abajo, 17
Viniegra de Arriba, 16
ZONA DE SANTO DOMINGO

Biñares, 3 de noviembre
Baños de Rioja, 7

' Cidamón, 3
Cirueña. 8
Corporales, 21
Ezcaray, 5 y 6
Grañón, 9
Hervías 4
Herraméilurí, 18
Leiva, 10
Manzanares de Rioja, 8

‘ Oja castro, 13
Pazuengos, 14

, San Millán de Yécora, 20
Santo Domingo, 21 al 30
San Torcuato, 3
Santurde, 15

í Santurdejo, 16
I Tormantos, 11 .

ValgaHón, 2
Villalobar 7
Villarta Quintana, 17
Zorraquin, 2

. ZONA DE TORRECILLA
Almarza, 21 de noviembre

Ajamil, 3 ' '
Cabezón, 2
Clavijo, 8 y 9
Gallinero, 7
Híirnillos 13
Jalón, 3

• Laguna, 2
Larriba, 14
Leza río Leza, 8
Luezas, 5
Lumbi eras, 22
Montalvo, 6
Muro en Cameros, 4
Nestares, 20
Nieva, 16 y 17
Ortigosa, 18 y 19
Pininos, 21
Pradillo, 21
El Rasillo, 16

j Rabanera, 3
) Santa María 5
’ La Santa, 15

Soto en Cameros, i
San Román, 4
Torrecilla, 20 y 21
Terroba, 6
Toire en Cameros, 4
Trevijano, 22

I Villan ueva 26
Villaslada, 24 y 25

j ZONA DE yiLLAMEDIANA 

y Ágoncillo, 8 de noviefnbre
j Albelda, 11
j Alberite, 13 y 14
s Cenicero. 21,' 22 y 23
I Daroca, 20

, j Entrena, 17 v 18
? Fuenmayor,''15 y 16
i Hornos, 20
g Lagui illa, 3 y 4
j Lardero, 13 y 14
j Medrano, 18
rMurillo, 6 y 7

ÍNalda, 10
Navarrete, 15 y 16
Ribafrecha, 3 y 4
Santa Engracia,,2 '
Sojuela, 17
Sorzano, 24
Sotés, 20

¡ TorremonLalvo, 21
Viguera, 9

? Villamediana 25 y 26
' Zenzano, 5

Se advierte a ios contribuyen
tes que si dejase transcurrir el 
plazo señalado de 1.® de noviera- 
ore al 10 de diciembre próximo 
sin satiscacer sus cuotas, incu- 
dem i esticas enclavadas en'VsteVdrcacioVn^.l^ P’’®’'*» "ûlifi. mino mu-icipal, v queseriez i.

. s* con las aguas del Rio Mazo a úna
último dia del fndlMrtn'*®* a ' ceunión general que tendrá lugar 
dicfemhrp-amhA próximo día 8 de diciembre
lisiarán como recargo eÍ"ío por I cVpdón‘“’eí Con’ ¡

[ » H«i IWa p.srtir del dia ; Espafia núm .3 ais onte horas ( 
1. del próximo mes de enero en primera convocatoria y a bs < 

Logroño, 26 de octubre 1950. ¡ ^^ce en segunda, para tratar de i----- -- vate zl y u n t a 
( constitución del Sindicato de i mienro, durante el tiempo regla- 
- legalizar la conce- ¡ mentarlo, al objeto de oir las re-
, sion de las aguas citadas, por clamaciones que contra los mis- 
Î Confederación ’ mos pjudleran.presentarse por los

del Ebro. ! Contribuyentes interesados.
I iNájera,30de Octubre de lOoO. í Repartimiento de Urbana

El Tesorero de H icien'da,
J. RUIZ DE GENZANO

V." B.®
El Delegado de Hacienda

JAVIER DIAGO

BOEmN opjBmjs

I Adnünistración de 
Justicia

requisitoria
1295

Juan Slez Escudero, de 26 
años, soltero, hijo de José y Ca
rolina, natural de un pueblo de 
la provincia de Cuenca, sm do- 
micüio fijo por ser ambulante, 
sí bien suele frecuentar las pro
vincias de Valladolid y Palencia 
hoy en ignorado paradero, com
parecerá dentro del término•^de 
diez días ante este Juzgado de 
Instrucción de Torrecilla de Ça 
meros (Logroño), p^ra consti 
tuírse en prisión provisional por 
la causa número 14 de 1950, que 
se sigue en este Juzgado por de
lito de l obo de caballerías, bajo

declarado 
icbeldey pararle los perjuicios 
consiguientes si no compare
ciere.'

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno, a la Poli 
cía judicial proctuan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Torrecilla de Carne- 
5?^ 3 veintitrés de 
Octubre de mil novecientos cin
cuenta.

El Juez de Instrucción,
1412 

requisitoria
1294

Nicolai Antonias Valentin, de 
diez y seis años de edad, soltero 
J^^rnalero, hijo de Valentin y Te
resa, natural y vecino de Marci^ 
y», donde, últimamente estuvo 
domiciliado y. tenía su residen- 

causa seguida 
por Delitos contra Ja Religión en 

j sumario n.»8 de 1950, compare- 
. cerá ante este Juzgado de Instrue 
I ción en plazo de cinco dias, para 
! constituirse en prisión, con el 
i apercibimiento de ser decía ado

-x^ verifica su presen- 
I tación en dicho plazo.
I Alfaro a 27 de octubre de 1950 
¡ El Sf cretario,
i - 14i3

Hermandad sindicai de La
bradores y Ganaderos de

Nájera

1343
Por el presfníe ‘se convoca a 

todos los propietarios de fincas

El Jefé de la Hermandad
MeisèsUrbint Garnica

1454

14 de noviembre de 1950

Anuncio# Oficíale#

ANUNCIO
z. X . 1292
Confeccionados los documen

tos que se detallan al final, que
dan expuestos al público durante 
el plazo reglamentario en la Se
cretaría de este /Ayuntamiento, 
para su examen y reclamaciones 
que estimen pertinentes, a saber- 

Espediente de transferencia de 
créditoe de unas a otras parti das 
del presupuesto municipal ordi- 
nano del año actual.

El presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1951.

Reparto de Rústica y pecuaria 
con su lista cobratoria, para el año 1951. paiítci

Padrón de Edificios y Solares 
con su lista cobratoria, para el 
indicaco año 1951.

Matrícula Industrial y de Co
mercio, y lista cobratoria para el 

•año de 1951. p c*
Lp que se hace público por el 

presente en cumplimiento de lo 
ordenado para general conoci
miento,
. » 24 de Octubre de1951.

El Alcalde
J 398

/ ANUNCIO 

Confeccionados los
1290 

documen-
tos que se detallan al final que- 

.dan expuestos al •público durante 
el plazo reglamentario en la Se
cretaría de esttt Ayuntamiento 
para su examen y reclamaciones 
que estimen pertinentes a saber: 

transferencia de 
Créditos de unas a otras partidas 
del presupuesto municipal ordi- 
nrrio delaño actual.

El presupuesto municipal orüi- 
próximo ejercicio de 1951.

Repartos de Rústica y Pecuaria 
con su lista cobratoria para el 
ejercicio de 1951,

Padrón de Edificios y Solares 
con su lista cobratoria para el 
indicado año 1951.

Lo qúe se hace público por el 
preserne en cumplimiento de lo 
ordenado paia general conoci
miento.

Bezares a 23 ÜeOctubre de 1950 
El Alcalde

. ' - 1399
ANUNCIO

rp . ’ 1344
I Formados los documentos co- 
) bratorios de Urbana y Rústiiea 

r ecuaria para el próximo ejerci
cio de 1951, han quedado expues
tos al público en la Secretaría de 
este ayuntamiento por espacio de 
8 y 10 días respectivamente a los 
efectos de su examen y reclama
ciones.

Zarzosa 28 de Octubre de 1950. 
Él Alcalde,

1409
EDICTO

X . 1303
Confeccionados los documen > 

tos cobratorios que se relacionan 
para el año próximo de’195r 
quedan expuestos al público en 

; la Secretaría de este *A y u n t a

Repartimiento de Urbana.
Repartira.ento,de Ia Contribu

ción Rústica y Pecuaria.
Turrucún 30 octubre 1Ç50.

El Alcalde, 
1408

1415
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